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AíiMlN!STHACÍÚN CENTRAL

Mlnlsterln de Agriculiura

ORDEN de 25 de mayo de 1965 por 
la que se aprueba la clasificación 
de la^ vías pecuañas existentes en 
el término municipal de Castrillo 
Tejeriego, provincia de Valladolid. 
(“Boletín Oficial del Estado” del 
día 31 de mayo).
limo. Sr. : Visto el expediente se

guido para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término 
municipal de Castrillo- Tejeriego, pro
vincia de Valladolid, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna du
rante su exposición al público, siendo 
favorables todos los informes emiti
dos en relación con la misma y cum
plidos todos los requisitos legales de 
tramitación ;

Vistos los artículos l.° ai 3.° y 5.° 
al 12 del Regilamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
la Ley de Concentración Parcelaria 
de 8 de noviembre de 1962, la Orden 
comunicada de 29 de noviembre de 
19-56 y los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958.

Este .Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
de Ganadería e informe de la Aseso
ría Jurídica del Departamento, ha 
resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias del término- mu
nicipal de Castrillo Tejeriego, pro
vincia de Valladolid, por la que sé 
declara existen las siguientes:

Vereda del Monte Encinedo.
■ Vereda de la Sinova.

Vereda del Carrizal.—Estas tres ve
redas tienen una anchura de 20,89 
metros.

Colada del Puente de Arriba o En
cinedo.—'Anchura 15 metros.

Collada de Capilludos.
Colada del Pedregal.
Colada del Puente de las Viñas y 

Carra olivares.
Colada del Prado de Mazariegos.
Colada de Garrapiña.—-Estas cinco 

coladas tienen una anchura de 10 
metros. .

Colada de Villafuerte o Camino de 
Piedra.—Anchura, 12,50 metros.

Colada del Camino de Valladolid a 
Villapuente.—Primer 'tramo, anchura, 
8,30 metros, correspondiente a este 
término solamente la mitad; segun
do. tramo, anchura, 8,36 metros.

El recorrido, dirección, superficie 
y demás carasterísticas de las vías 
expresadas, figuran en el proyecto 
dé clasificación cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les 
afecte.

Segundo. Esta resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial del 
Estado y “Boletín Oficial” de la pro
vincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por 
ella, interponer recurso de reposición 
previo el contencioso-administrativo, 
en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en 
armonía con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para .su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.— 

P. D'., Santiago Pardo Canalís. 
limo. Sr. Director general de Gana

dería.
1.839

iDHiüinBAnoif PBiKintin
Distrito Forestal

ANUNCIO

El Exorno. Sr. Ministro de Agricul
tura, con fecha 18 de mayo de 1965, 
ha dictado la siguiente Orden Minis
terial : .

l.° La aprobación del deslinde si
multáneo de los dos montes núme 
ros 60 y 70 que forman conjunta
mente una sección de ordenación, 
del Catálogo de los de U. P., de la 
provincia de Valladolid, denomina
dos, respectivamente, “Nava y Pes- 
querón” y “Solafuente y Valles”, de 
los Propios y término municipal de 
Laguna de Duero, tal como ha sido 
ejecutado y se detalla en las actas, 
planos y-registro topográfico que se 
incluyen en el expediente.

2.° Que se .rectifique la descrip
ción que dé estos montes figura en 
el Catálogo y Registro de la Propie
dad, en lo que no esté de acuerdo 
con los siguientes datos:

Monte: “Nava y Pesquerón”.
Número: 69 U. P.
Término municipal: Laguna de 

Duero
Pertenlenicia: Ayuntamiento de La

guna de Duero.
Límites

Norte: Pinares de particulares, 
cañada y tierras.

Este: Con camino de la Traviesa, 
tierras, senda del TintO' y pinares y 
tierras de particulares.

Sur: Con pinares y tierras de par
ticulares y ríO' Duero.

Oeste: Con monte “Antequera”, nú
mero 79 de U. P. de Valladolid.

Especies: . Pinus pínea- L (pino al-
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8 de junio de 1965

bar) y pinus pinaster Sol (pino 
negral).

Ocupación canal: 1,0600 hectáreas.
Cabida forestal: 130,8800 hec

táreas.
Total pública: 140,0400 hectáreas.
Terrenos R E N F.JE : 0,3800 hec

táreas. ,
Total general: 141,3200 hectáreas.
El mcxnibe está inscrito' en el Regis

tro de la Propiedad de Valladolid, en 
30 de diciembre de 1058, folio 80 del 
tomo 087 del archivo y 35 del Ayuh- 
tamientOi de Laguna de Duero, finca 
número 2.050, inscripción 1.®'

Monte: “Solafuente y Valles”.
Número: 70 de U. P.
Término' municipal: Laguna de 

Duero.
Pertenencia: Ayuntamiento de La

guna de Duero:
Límites

Norte': Con tierras, pinar de par
ticulares, camino Alto Herrera y tie
rras.

Este: Pinares y tierras de particu
lares.

Sur: Con tierras de particulares.
Oeste: Con tierras y pinares par

ticulares.
Cabida forestal: 301,0100 hec

táreas.
Total público: 301,0100 hectáreas.
Terrenos RENFE: 1,5600 hec

táreas. .
Endlavados particulares: 1,3000 

hectárehs.
Total: 304,7700 hectáreas.

. 3.° Réladón de enclavados del 
monte número 70 que se reconozcan 
oomoi pertenecientes a particulares.

A. Cristina Pérez Ledo: 0,5700 
hectáreas.

B. Lucio Muñoz: 0,2600 hectáreas. 
C. Lucio Muñoz: 0,4700 hectáreas. 
Total: 1,3000 hectáreas.
El monte está inscrito en el Regis

tro de la Propiedad de Valladolid, en 
30 de diciembre de 1958, folio 87, 
tomo: 987 del archivo -35 del Ayun
tamiento de.Laguna de Duero, finca 
número 2.949, inscripción 1.®

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento' de Montes 
de 22. de febrero de 1962, podrán 
impugnar la presente resolución de 
las personas afectadas qué hayan in
tervenido como parte en el expe
diento de deslinde, ante la Jurisdic
ción Contencioso - Administrativa si 
plantearan cuestiones de tramitación 
o de carácter administrativo; pero 
no podrán suscitarse en dicha Juris
dicción ninguna relativa al dominio 
o a la posesión del monte o cualquie
ra Otra de naturaleza civil.

Como trámite previo al menciióna- 
do recurso, deberán entablar los in
teresados el de reposición, ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Agricultura, 
en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de lo Conten
cioso. - Administrativo de 27 de di
ciembre de 1956. . ,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 1 de junio de 1965.—El 
j ingeniero jefe, Antonio Molleda.

1.822

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces 
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mesde la fecha. .

NOMBRES Y APELLIDOS
DEL DENUNCIADO Clase de falta

LUGAR PE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

Importe 
de la multa

Pascual López Vega Riego abusivo Las Alamedas Castronuño Cesar riego 150
Rafael Gómez Alonso Idem Alameda Idem Idem 200
Herminio Merillas Pérez Idem Adaja Olmedo Idem 500
Julián Díez García Idem Botijas Peñafiel Idem 125
Adolfo Hernández Villanueva Corta del cauce Zapardiel San Vicente del Palacio 150
Toribio Redondo Alvarez Riego abusivo - Cea Mayorga de Campos Cesar riego 125
Luis Chantre Vizcaíno Idem Sequillo San Pedro Latarce Legalizar 100
Ramiro León Calvo Idem Esgueva Piña de Esgueva Cesar riego 200
Francisco Martín Diez Idem Duratón Peñafiel Idem 125
Diodoro González Aguja- Idem Duero Villanueva de Duero Legalizar 500
Pedro Ruiz Coca Idem Idem Idem Idem 500
Modesto Ruiz Coca Idem Idem Idem Idem 500
José María Román Hernández Idem Idem Idem Idem 500
Eusebio Peláez Idem Adaja Idem Idem 500
Luis Hervada Idem Idem Idem Cesar riego 300

Valladolid, 31 de mayo de 1965.-rEl comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz. 1.819

Delegación Provincial tie Trahaio

Jornada de verano en Sideronietalurgla
En cumplimiento de la Circular de 

la Dirección General de Ordenación 
de Trabajo de 7 de junio de 1961, 
sobre' jornada reducida en siderome- 
tailurgia, esta Delegación acuerda las 
siguientes, instrucciones,, que fueron 
aiplicadas el pasado año: •

l .° El período: para implantación 
de la jornada intensiva se señala de 
1 de júlio' a 30 de septiembre, de 
acuerdo con el artículo 67 de la Re
glamentación.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

2 .° En general todo él puede dis
frutar de la jomada redúcida. Si por 
necesidades apremiantes es necesa
rio establece'r algún, tumo, éste se

limitará al personal estrictamente in
dispensable y habrá dé someterse su 
organización por la empresa respec
tiva a la previa aprobación de la 
Delegación de Trabajo. Los listeros, 
considerados como oficiales adminis
trativos, con arreglo al último .párra
fo del apartado b), artículo 24 de la 
Reglamentación, no disfrutarán de 
tal pomada redúcida.
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8 de junio de 1965 5

PERSONAL TECNICO ’

3 .0 Técnico de talleres.—No^ dis
frutarán de jornada reducida ¡los je
fes de taller, maestros de taller, 
maestros segundos, contramaestres, 
encargados, capataces especialistas y 
capataces de ipeones ordinarios.

Pueden disfrutaría los ayudantes 
de ingeniero-jefe y ayudantes de in
genieros, siempre que realicen sus 
funciones en oficinas y no sea nece
saria permanentemente su presencia 
en el taller.

4 .° Técnicos de oficinas y labora
torios.—.Pueden disfrutar de la jor
nada reducida todas las categorías, 
con la salvedad prevista en cuanto 
a turnos para el personal adminis
trativo.

5 .° Personal docente y sanitario. 
Pueden disfrutar la jornada reduci
da el personal docente, pero no asá 
el sanitario..

6 .° Ingenieros, licenciados y peri
tos.—^Podran .'disfrutar la jornada re
ducida siempre que realicen sus 
funciones en oficinas y su permanen
cia en talleres no sea precisa de mo
do constante.

7 .” Para la aplicación de estas 
instrucciones las empresas deben 

• consultar la Resolución del Ministe
rio de Trabajo de 7 de junio de 1961, 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado del día 14 siguiente.

Valladolid, 5 de junio de 1965.—El 
delegado-: de Trabajo, Pelayo. Gonzá
lez de Lena.

1.845

Servicio Nacionai de Concentración Parceiaria 
y Ordenación Rurai

Comisión Local de Catón de Campos

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Gatón de Campos (Valladolid), declarada 
de utilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 8 de octubre de 1964, 
que la Comisión Local, en sesión celebrada 
«1 día de la fecha, ha aprobado las bases 
definitivas de la concentración, que estarán 
expuestas al público en el Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al del último día 
de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que la 
Comisión Local establece las bases defini
tivas, la relación de propietarios y de 
titulares de gravámenes y otras situacio
nes jurídicas que implican o no posesión, 
cuyo dominio y titularidad ha sido decla
rada formalmente; clases de tierra y coe- 

ificientes de compensación; relación de 

parcelas que han servido de tipo para la 
clasificación, con indicación de sus carac
terísticas, propuestas de unidad mínima de 
cultivo y unidad tipo de aprovechamiento^ 
plano de la zona correspondiente a estas 
Bases, diligenciado con la fecha del acta, 
firma y rúbrica del secretario de la Comi
sión Local, V.® B.° del presidente y sello 
de la Comisión.

Contra las bases puede cntablarse, re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias dei mismo, haciendo constar q,ue a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite salvo, que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, sí 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de lo.s hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Gatón de Camp,as, 1 de junio 1965.—El 
-pf'Ssí^cñfe^^elZj^rhísión Local, Saturni- 
11^ 'P^2z^ÉFrnándeztViña.

Poyo difende] 1.814-1.«7

’ —tüMWSTÍÍACiÓN MUNICIPAL

■ ALCA ZAREN

El ayuntamiento de mi presiden
cia instruye expediente sobre desa
fectación del .servicio a que estaban 
destinados los edificios de Propios ra
dicantes en la calle del Hospital, nú
mero 2 y calle de Vallellano, número 
25, respectivamente; Escuelas unita
rias de niños y casa para el maestro.

.Lo que se hace ipúblico a los efec
tos del artículo 8 del Reglamento de 
Bienes de 27 de mayo de 1955, pu
diendo examinarse y presentar obser
vaciones, durante el plazo de un mes. 

Alcazaré£L,..x-B ;de junio de 1965.— 
ino Cejuela.

1.843-1.418

CABEZON DE VALDERADUEY
Confeccionados por este Ayunta

miento los padrones de arbitrios mu
nicipales que a continuación se re
lacionan, se hallan expuestos al 
público por espacio de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a efectos de examen y reclama
ciones.

Tránsito de animales domésticos, 
rodaje o arrastre de vehículos, sobre 
los perros, de bicicletas, desagüe de 
canalQiiei».-g©teras.y río. Valderaduey. 

f'^oBib^ZQin-.tóde 'Valderaduey, 1 de ju- 
lr^Ó ' de 1965.—El Escalde, Pedro Díez.

' "^ ^ P833—1.419

SANTIRXnEZ DE VALCORBA
Quedan expuestos al público, en la 

Secretaría municipal, a efecto de re
clamaciones, los siguientes documen
tos cobratorios del año actual, por 
término de quince días:

Padrón del arbitrio sobre rústica.
Padrón del arbitrio sobre Urbana.
Padrón de canon sobre fincas del 

Municipio.
Saiitibáñez deZ^^^a^orba, 4 de junio 

de 1965.—^B1 -alcM^é, Dionisio Gon
zález. K

‘ 1.840—1.420
st. li^ -----

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
Formados los padrones de arbi

trios y tasas municipales para el 
año actual que a continuación se ex
presan, quedan expuestos al público 
por espacio de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de su examen y reclamacio
nes : ' ■

Arbitrio' sobre rústica; arbitrio so
bre urbana: arbitrio sobre bicicle
tas; arbitrio sobre perros; tasa so
bre desa'güe de canalones, y tasa so
bre tránsito ^^e ganados.

«ít^íiAe Iglesia^, (fe Trabancos, 3 de 
V^ni<y dé 1965.—1'1) alcalde (ilegible). 

» ^ 1.834-1.421

’ VILLCARRALON
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de suplemento de cré
dito número 1, dentro del presupues
to ordinario dei año actual, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, 
para atender a pagos preferentes, 
queda expuesto al público durante el 
plazo de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a efectos de 
examen y reclamaciones, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
6(91 de la Ley de Régimen Local.

■ Villacarralón, 1' de junio de 1965.— 
El alcalde, FideL; López,

' 1 1.818-1.422
l'í0
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VILLAGOMEZ LA. NUEVA
Confeccionados por este Ayunta

miento los paidrones de arbitrios 
municipales que a continuación se 
relaciona-n, se hallan expuestos al 
públiteo, por espacia de quince días, 
m la Secretaría de ¡este Ayuntamien
to, a efectos de examen y reclama
ciones :

Tránsito de animales domésticos, 
rodaje o arrastre de vehículos, sobre 
perros, de bicicletas, desagüe de ca
nalones y goteras y río Valderaduey.

Vülggómez la Nueva, 1 de junio dé 
¡j^«'T9S§^El :'Mc^lde, A. de Santiago.

á'üV*' à

1.821-1.423

HOS

TORDESILLAS
Don Julio Arias-Camisón Santos, no

tario del Ilustre Colegio de Valla
dolid, con residencia en esta villa
de Tordesillas, sustituto de la 
Mota del Marqués,, vacante.
Hago saber: A los efectos del 

rrafo cuarto del artículo 70 del

de

pá- 
Re-

glamento Hipotecario, para cuantos
puedan ostentar algún derecho cen
tradictorio lo expongan dentro del 
término de treinta días hábiles, que
en mi Notaría se tramita un

puedan ostentar algún derecho con
tradictorio lo expongan dentro del 
término de treinta días hábiles, que 
en mi Notaría se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de don, 
Manuel Martín García, para acredi- 

. tar, su adquisición por prescripción 
y lograr su inscripción en los Regis
tros de la Propiedad , y de Aguas de 
un aprovechamiento derivado del río 
Sequillo”, en término municipal de 
San Pedro de Latarce, para riego de 
una finca de su propiedad, al pago 
de los Aiconeros y de Valsete, de 
cabida 1 hectárea, 11 áreas y 69 cen
tiáreas.

acta Tordesillas, 26 de mayo de 1965.—
de notoriedad a requerimiento dem3^il>-Ai4«&<^^ Santos.

V 'A;1^LANÜEVA^

' ■ Por plazo de 
tos de examen 
halla expuesto

DE LOS ' INFANTES 
quince días y a efec- 
y reclamaciones, se 

al público en la Se

don Abundio Arribas Alvarez, paral 
acreditar su aidquisición por presl 
cripción y lograr su iniscripción en

1.846-1.429 z

cretaria de este Ayuntamiento, un 
expediente de habilitación y suple
mento de crédites dentro del actual

los Registros 
Aguas de un 
vado del río 
municipal de

de la Propiedad y de 
aprovechamiento deri- 
Sequillo, en término 

San Pedro de Tntarce,
para riego de una finca de su pro
piedad, -al pago de la Senda de las
Higueras, de cabida 1 hectárea, 18presupuesto ordinario, con destino- a L _-----3i_^.---------

atencióne-s escolares y varias. Figurq.-—á.r-e''<'TS'"6''''“’7Í cer^tiáreas.
con el número uno del mismo prestí 
puesto. 1

; Torde<^illas,*26 de mayo- de 1965.—
Julio Arias-Camisón Santas.

' Villanueva de los Infantes, 2 de' 
junio de> ' 1966t.—-El alcalde, Julián^
/Martínez.

1.831—1.424

V«bíáAN¿l@S^A*©fe LOS INFANTES 
’>.-»®l**Áyuntamiento de esta villa ins
truye expediente para calificar de 
parcela no utilizable un terreno sito 
en la calle Iglesia, considerándole des
afectado legailmente de uso público 
y considerado como bien de Propios.

Lo que se hace público a los efec
tos de los artículos 1° y 8.° del Re
glamento de Bienes de 27 de mayo 
de 1955, pudiendo examinarse y pre-
sentar observaciones 
un mes,.^^

Viliánúeva de los 
mayo de 1965.—Él
Martínez, 9

en el plazo de

Infantes, 23 de 
alcalde, Julián

1.832-1.425

: VILLAVERDE DE MEDINA ’ ...
Quedan expuestas al público- en la 

Secretaría, municipal, por plazO' di^
quince .días, las 
puesto- ordinario 
ministración dei 
indépen-áienites y

cuentas del .presu-í 
de 1964, las de ad- 
patrimonio, valores: 
auxiliares del pre-

ochosupuesto, durante los cuales y ,___  
días más pueden presen tarse recla-
mactones contra las mismas.

Villaverde .de Medina,' 28 de mayo
de 1965.—El alcalde accidental (ilegi
ble),...:-.'

1.824-1.426

1.845-1.427

>^'¿’**'<T0ÍSC>ESILLAS
Don Julio Arias-Carnisón Santas, no

tario- del Ilustre Colegio de Valla
dolid, con residencia en esta villa 
de Tordesillas. '
Hago saber: A los efectos del pá

rrafo cuarta del artículo 70 dell Re
glamento Hipotecario, para cuantos 
puedan ostentar algún derecho con
tradictorio lo expongan dentro del 
'término de treinta días hábiles, que 
en mi Notaría se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de don 
Silvano Herrero Alonso-, para acredi
tar su adquisición por prescripción 
y lograr' su incripción en los Regis
tros de la Propiedad y de Aguas de 
un aprovechamiento derivado del 
arroyo del pago de las Lavanderas 
o- Aguaderos, en término municipal 
de Villán de Tordesillas, para riego

¿ TGI^ESILLAS 

Don.,...¡Iy(]áp^;j^^s-Ca.misón Santos, no
tario (leT'^Tmstre Colegio, de 'Valla
dolid, con residencia en esta villa 
de Tordesillas, sustituto- -de la Nota
ría de Mota del Marqués, vacante.
Hago saber: A los efectos del pá

rrafo cuarto del artículo 70 del Re
glamento Hipotecario, para cuantos 
puedan ostentar algún derecho con
tradictorio lo expongan dentro del 
término de treinta días hábiles, que 
en mi Notaría se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de don 
Ezequiel Sánchez. García, para acre
ditar su adquisición po-r 'prescripción 
y lograr su inscripción en los Re- 
gistros de la Propiedad y de Aguas, 
de una -provechamiento derivado del 
trío Sequillo-, en término- municipal 
de Urueña, para riego de 1 hectárea 
y 25 áreas de una finca de la propie- 
dan de su esposa doña Quirina Deza 
Alvarez, al pago de las Huelgas, de 
cabida total 3 hectáreas, 2 áreas y 15 
péntiáreas. - 
) Tordesillas, 26 dé paayo de 1965.— 
jlulio Arias-Camisón Santos.

' d® Í 1.844-1.430

de veinte áreas de una finca
propiedad a dicho pago, de 
total 69 árdeas.,^ 87 centiáreas. 

■ TórdesiHa^^.-:.^ de mayo- de
Julio Arias-Óaníisón Santos.

de su 
cabida

1966.—

1.843-1.428

^TlpMDHSILLAS
Don Julio Arias-Camisón Santos, no

tario del Ilustre Colegio de Valla
dolid, con residencia en esta villa
de Tordesillas, sustituto- de la
Mot-a del Marqués, vacante.
Hago saber: A los efectos 

rrafo cuarto del artículo 70 
glamento Hipotecario, para

del 
del

de

pá-
Re-

cuantos

HERMANDAD' SINDICAL DE 
LABRA-DORES Y GANADEROS DE' 

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA,

EDICTO

Se hallan expuestos al público,, 
por término de -quince, días, a efec
tos de reclamaciones, en la Secreta
ría -de esta Hermandad, los padrones
correspondientes a las 
Hermandad y guardería y 
pastos del año 1965.

Santibáñez de’ Valcorba,

cuotas de 
nómina de

4 de junio- .
de 1965.—El jefe de la Hermandad’ 
(ilegible).

1.841-1.431
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